
 
AUTO INTERLOCUTORIO  

 

JUZGADO  OCTAVO  CIVIL  MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA, QUINDÍO, NUEVE (09) DE DICIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIDOS (2022) 

 

  

Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR  

Ejecutante: JOSE HEBERTH BUITRAGO DUQUE 

Ejecutado: WILSON DE JESUS PARRA OSORIO y ANA JULIO GÓMEZ 

Radicado:  630014003008-2009-00497-00 

 

 

Teniendo en cuenta el memorial suscrito por el apoderado 

judicial de la parte actora, mediante el cual solicita el 

levantamiento de la medida de embargo que pesa sobre el 

inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria número 282-

2118, sin condena en costas y perjuicios, y ante el silencio 

de las partes frente al traslado que se dio a la petición, este 

Despacho considera viable acceder al pedimento. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Octavo Civil Municipal en Oralidad 

de Armenia Quindío, 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Se ordena el levantamiento de la medida de EMBARGO 

que pesa sobre el inmueble identificado con la matrícula 

inmobiliaria número 282-2118, denunciado como de propiedad del 

señor WILSON DE JESUS PARRA OSORIO, y que fue dejado a 

disposición de este Despacho por el Juzgado Quinto Civil 

Municipal de Armenia, mediante oficio 1380 fechado el 11 de 

enero de 2022, y comunicado a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Calarcá a través de oficio 1379 del 

11 de enero de 2022, documento último que aparece en la 

anotación 023 del correspondiente certificado de tradición.  

Líbrese oficio dirigido a la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Calarcá, y remítase copia del mismo a la parte 

interesada al correo electrónico   

 

SEGUNDO: Sin condena en costas y perjuicios, por lo expuesto en 

la parte motiva de este pronunciamiento. 

 

NOTIFIQUESE.- 

 

El Juez, 

 

JORGE IVÁN HOYOS HURTADO  

 
LMCA  

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR FIJACIÓN 
EN ESTADO DEL 12 DE DICIEMBRE DE 2022 

 
SONIA EDIT MEJIA BRAVO 
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